
Guayaquil, Diciembre 27 de 1,989 

Sr. Ing. D 

CARLOS ESTRADA ESTRADA 

Ciudad. - 4% 
á 

De mis consideraciones: 
    

      

   
     

   

á Junta General Extraordinaria 
RESTAURANTES DEL LITORAL S.A, 

ada el día de hoy, tuvo el acier 
to de designarlo VICEPRÍ de la compañía por el perío- 
do de cinco años. Al d lo prescrito en el Artículo - 
Vigésimo Primero de la lepcritfira pública de constitución de 
la compañía, le correspqn há Usted subrogar al Presidente o 

al Gerente General, en ca de falta o ausencia, enfermedad 

o cualquier impedimento témporal que no les permita actuar, 
debiendo ejercer Ud., en escaso todas las atribuciones y - 

facultades inherentes al cargo del reemplazado y actuando  - 

siempre en forma conjunta con el funcionario presente, de ma 

nera especial deberá ejercer la representación legal, judi - 
cial y extrajudicial de la compañía conjuntamente con el fun 
cionarío presente. La subrogación durará hasta que el fun - 
cionario subrogado reasuma su cargo o la Junta General de Ac 
cionistas resuelva lo conveniente en caso de falta definití- 
va del funcionario reemplazado. 

Cúmpleme hacerie conocer 
de Accionistas de la com 
(RESTORALSA), en Sesión 

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada an- 
te el Notario del Cantón Ab. Germán Castillo Suárez el 8 de 
Septiembre de 1.989, inscrita en el Registro Mercantil del - 
Cantón Guayaquil, el 11 de Diciembre del mismo año. 

    
RESTAURANTES DEL LITORAL S.A. (RESTORALSA). Guayaquil, Diciem 

bre 27 de 1,989, 

Ing "CARLOS ESTRADA ESTRADA 

CERYZIPICO: Que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Neubrentente de Vico- 

presidente de RESTAURANTES DEL LITORAL Se As (RESTORALSA), « foja 1.379, número - 

 


